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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE CULTURA, PATRIMONIO Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

11009 Subvenciones nominativas del Departamento de Cultura, Patrimonio y Política Lingüística,
Dirección Insular de Patrimonio dentro del último trimestre del año 2021

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (BOIB núm. 176, de 25 de julio de 2006) y de acuerdo con el artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (BOE núm. 23 de 24/11/2003), se publican las subvenciones nominativas sin previa
convocatoria pública del tercer trimestre del año 2021, de la Dirección Insular de Patrimonio del Departamento de Cultura, Patrimonio y
Política Lingüística.

entidad beneficiaria. NIF Objeto Aplicación presupuestaria/ Importe concedido

 Grupo Ornitológico Balear
G07089600

Proyecto de rehabilitación del monasterio trapense (fase 1) situado en Andratx
 20.33620.78976

10.000,00 €

 

Palma, 21 de octubre de 2021

El secretario técnico de Cultura, Patrimonio y Política Lingüística
(Por delegación de competencias de la vicepresidenta y consejera ejecutiva de Cultura, Patrimonio y Política lingüística,

por resolución de 23 de julio de 2019; BOIB núm. 109 de 08.08.2019)
Josep Mallol Vicens
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